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ASPECTOS GENERALES.
1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y
centro):

El IES San Blas es el segundo instituto más antiguo de la provincia en Enseñanzas Medias. Aracena
cuenta con:

- Tres centros de educación infantil, La Jara y La Colmenita, de cero a tres años, y La Julianita, de
tres a seis.

- Un centro de Educación Primaria, el CEPR José Nogales.

- Un centro de Educación Secundaria, Bachillerato, Ciclos de Grado Básico, Medio y Superior y
Educación de Adultos. el IES San Blas.

- Un Centro de Educación Permanente, Arcilaxis, así como Secciones de Educación Permanente,
SEPER.

Además, contamos con el Centro de Profesorado de Aracena, que da cabida a numerosos centros de
la comarca, y la Escuela Oficial de Idiomas.

A nuestro centro llega alumnado no solo de Aracena, sino de localidades cercanas. Así, Alájar,
Almonaster la Real, Cañaveral de León, Castaño del Robledo, Corteconcepción, Fuenteheridos,
Galaroza, Higuera de la Sierra, Hinojales, Jabugo, Linares de la Sierra, Los Marines, Puerto Moral,
Santa Ana la Real, Valdelarco, Zufre y las aldeas que conforman gran parte de estos municipios.
Por ello están adscritos al San Blas los siguientes centros escolares: desde 1º de la ESO, el Colegio
de Primaria José Nogales, de Aracena. A partir de 3º de la ESO, Colegio de Infantil y Primaria
Rafael Carballar de Higuera de la Sierra; el Colegio de Infantil y Primaria, Doctor Peralías Panduro,
de Corteconcepción; A.D.E.R.S.A 1, que aglutina Fuenteheridos, Castaño del Robledo y
Valdelarco; A.D.E.R.S.A 2, con Puerto Moral, Los Marines, Castañuelo y Cortelazor. A.D.E.R.S.A
4, Cañaveral del León e Hinojales y A.D.E.R.S.A 5, Tresfuentes, de Santa Ana la Real, Alájar y
Linares de la Sierra. A partir de Bachillerato o Ciclos Formativos, el IES San Miguel, de Jabugo,
aparte de la admisión, en Ciclos o modalidades de Bachillerato, de diferente alumnado de otros
centros. Para la adscripción a la ESPA semipresencial se cuenta con el Centro de Educación
Permanente CEPER Arcilaxis, de Aracena, y las secciones de Educación Permanente SEPER.
Alrededor de 100 docentes trabajan para formar a los casi 1200 alumnos y alumnas del centro.
Alrededor de veinte personas entre PAS (limpiadoras y ordenanzas), y personal de la cafetería, son
también parte de nuestro centro y esta población, a la que se unen las familias, conformando así uno
de los núcleos más importantes de gestión de la zona.

Respecto a la situación económica, la renta media bruta de Aracena es de 18020 euros, estando la
media andaluza en 17437 euros, ocupando la localidad la posición 1591 a nivel español. Así, nos
encontramos ligeramente por encima de la media andaluza. En el último estudio llevado a cabo en
el año 2018, el Índice Socioeconómico y Cultural del centro (ISC) nos coloca en el Grupo 8, en una
calificación de diez tramos, con un valor de 0,18.

En nuestro I.E.S. desarrollamos los siguientes planes y programas en el curso 2025-2026:

- Bienestar emocional.

- Bibliotecas escolares.

- Código 4.0 (Plan de Actuación digital).

- Plan de Igualdad de Género en Educación en Andalucía.



- Programa de centro bilingüe-Inglés

- Red Andaluza Escuela ¿Espacio de Paz¿.

- Erasmus +

- Plan de Salud Laboral y P.R.L.

- Aldea.

- STEM.

- Programas Culturales.

- Comunica.

- Programa de Refuerzo, orientación y apoyo (PROA ANDALUCÍA)

- Más equidad.

- Emprendimiento educativo.

- Proyecto aulas verdes abiertas.

- Prácticum COFPYDE

- Prácticum Máster Secundaria.

2. Marco legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos
de Educación Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación
lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las
medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución
de retos y problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria.

Además, toda aquella normativa tenida en cuenta en nuestro Plan de Centro.

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:

En el curso 2025/2026 componen el departamento de Matemáticas del IES San Blas los siguientes
profesores/as: D. Teodoro Coronado Ballesteros, D. Rodrigo Caro Domínguez, Dª. Laura Cristina
Albero Portilla, Dª. María Cruz Molina, Dª. María del Carmen González Torres, Dª. Cristina Isabel
Ledesma Luna, D. Noé Otero Mateo, D. Iván Alexi Saldarreaga Marin, D. Jesús Manuel Carballar
Álvarez y D. Jesús Alberto Forero Romero.



La organización de los integrantes del departamento por materia y nivel es la siguiente: 

Dª. Laura Albero Portilla: un grupo de Matemáticas Bilingües de 2º ESO, dos grupos de
Matemáticas II 2º de Bachillerato, la Jefatura de Departamento y la Coordinación de Área. C-T.

D. Rodrigo Caro Domínguez: un grupo de Matemáticas Aplicadas a las CCSS de 2º de Bachillerato,
dos grupos de Matemáticas de 3º de ESO, un grupo de Estadística de 2º de Bachillerato y un grupo
de Matemáticas de 2º de Bachillerato para personas adultas

D. Teodoro Coronado Ballesteros: un grupo de Matemáticas de 3º de ESO, dos grupos de
Matemáticas I de 1º de Bachillerato, un grupo de Estadística de 1º de Bachillerato, un grupo de
Proyecto transversal Ed. Valores de 2º de Bachillerato y un grupo de Atención Educativa de 3º de
ESO.

Dª. María Cruz Molina: dos grupos de Matemáticas de 1º de ESO y un grupo de Matemáticas
Aplicadas a las CCSS de 2º de Bachillerato.

Dª. María del Carmen González Torres: dos grupos de Matemáticas B Bilingües de 4º ESO, un
grupo de Matemáticas Bilingües de 2º ESO, un grupo de Ciencias Aplicadas II 2ºFPB Cocina y
tutoría de 4º de ESO.

Dª. Cristina Isabel Ledesma Luna: 1 grupo de 2º de ESO Matemáticas bilingüe, 1 grupo de 4º de
ESO Matemáticas A bilingüe, una hora de refuerzo en ciencias aplicadas de 1ºFPB Cocina, un
grupo de Atención Educativa de 4º ESO y tutoría de 2º de ESO.

D. Noé Otero Mateo: dos grupos de 2º de ESO Matemáticas bilingüe, un grupo de 4º de ESO
Matemáticas B bilingüe, tutoría de 2º de ESO y un grupo de Ámbito Científico-Tecnológico de
ESPA I.

D. Iván Alexi Saldarreaga Marín: dos grupos de 3º de ESO, tutoría de 3º de ESO, un grupo de
Matemáticas Aplicadas a las CCSS de 1º de Bachillerato y un grupo de Matemáticas de 1º de
Bachillerato para personas adultas.

D. Jesús Alberto Forero Romero: un grupo de 1º de ESO, tutoría de 1º de ESO, un grupo de 3º de
ESO y Ámbito Científico de 3º de ESO de Diversificación.

D. Jesús Manuel Carballar Álvarez: dos grupos de 1º de ESO, un grupo de Matemáticas Aplicadas a
las CCSS de 1º de Bachillerato, tutoría de 1º de Bachillerato, un grupo de 1ºFPB de Cocina de
Ciencias Aplicadas I y un grupo de Atención Educativa de 1º de ESO.

Objetivos:

1. Participar en la mejora del aspecto y cuidado de las aulas y del centro. 

2. Realizar un seguimiento periódico de las programaciones.

3. Controlar la evolución del alumnado con materias pendientes.

4. Realizar un seguimiento de la memoria final de curso.

5. Estructurar los proyectos trimestrales para no repetir los contenidos trabajados.

6. Evaluar la acción docente y los resultados académicos por trimestre con el fin de mejorar la
organización y funcionamiento del departamento.

7. Consensuar propuestas de mejora para elaborarlas de forma conjunta.

8. Aumentar el banco de recursos (exámenes, proyectos, ...)

9. Realizar reuniones por niveles para programar y coordinar la evaluación.

10. Analizar las necesidades y recursos del departamento para la adquisición de los mismos. 

11. Realizar mejoras en la organización y uso del departamento.



12. Seguir trabajando en el aumento de la cantidad de problemas trabajados en clase y el porcentaje
de los mismos en las pruebas escritas para favorecer la comprensión lectora y aplicar las medidas de
impulso al razonamiento matemático.

Las reuniones de departamento tendrán lugar en el horario asignado por la Jefatura de Estudios para
ello, los jueves, de 11:45 a 12:45 horas.

4. Objetivos de la etapa:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato
contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de
violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel
de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias,
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad
lingüística andaluza en todas sus variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y
mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la
cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad,
para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y
universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades
básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio
ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar



los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como
medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la
defensa del desarrollo sostenible. 

5. Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo
de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al
alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término de segundo curso de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio
ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen
las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento
determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las
distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de
Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al
currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones
artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como
actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural
andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto
educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para
aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. 

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación,



sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del
aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación
y de actividades integradas.

6. Evaluación:

6.1 Evaluación y calificación del alumnado:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al
carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas
materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el
profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se
utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios,
entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a
las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus
logros respecto a una tarea determinada.

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las
Competencias Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de
los Criterios de Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2 Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica

La programación se considerará un documento vivo, sujeto a cambios si son necesarios, para lo
cual, y siguiendo lo que establece la normativa, se realizará un seguimiento de efectividad y
funcionalidad del documento, al menos, al finalizar los trimestres.

Es por ello por lo que, tras cada sesión de evaluación continua y tras la ordinaria, los miembros del
departamento llevarán a cabo un análisis de los resultados obtenidos por el alumnado en cada una
de las materias que imparte.

En este, se hará un primer análisis cuantitativo, determinando el porcentaje del alumnado que
supera la materia/ámbito, así como la calificación media obtenida por cada grupo.

De la misma manera, se realizará un análisis cualitativo del que saldrá una propuesta de medidas
para obtener una mejora educativa en el siguiente trimestre, sólo en aquellos casos que fueran
necesarias.



CONCRECIÓN ANUAL

ESTADÍSTICA I.

1. Evaluación inicial:

La evaluación inicial es una evaluación con carácter diagnóstico que se realiza al comienzo del
curso escolar con la finalidad de obtener información para ajustar la respuesta educativa más
adecuada de manera individualizada. 

BACHILLERATO: Para diseñar la evaluación inicial de nuestro alumnado al comienzo del curso,
el departamento de Matemáticas se ha basado en el artículo 14 de la Orden de 30 mayo por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

En Matemáticas se ha diseñado una evaluación inicial competencial, basada principalmente en la
observación diaria del alumnado, así como otras herramientas (cuestionarios, lluvia de ideas, etc.) y
teniendo siempre como referente las competencias específicas de la materia. Esta evaluación inicial
ha servido como referencia para la elaboración de la programación didáctica. 

Análisis inicial de los grupos: Los resultados de la evaluación inicial muestran un nivel de trabajo
adecuado. A nivel académico los grupos presentan un nivel medio.

Tras la evaluación inicial, y con el asesoramiento del Departamento de Orientación, el profesorado
tomará las medidas necesarias para atender la diversidad del alumnado.

La programación se adaptará a las características y al grado de desarrollo de las competencias
específicas del alumnado según lo acordado en las evaluaciones iniciales del grupo clase.

2. Principios Pedagógicos:

En la materia de Matemáticas, se trabajarán aquellos principios pedagógicos recogidos en el
apartado correspondiente de los Aspectos Generales de esta programación didáctica con especial
énfasis en: 

- Desarrollo de la competencia en comunicación lingüística: la programación didáctica incluirá
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público. La lectura se trabajará siguiendo las
instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación
lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. Para ello, el centro ha
elaborado un calendario de obligado cumplimiento de tal forma que se asegure que todo el
alumnado dedique 30 minutos diarios a la lectura. En Matemáticas se trabajará la lectura conforme
al calendario establecido y durante las sesiones en las que tenga lugar, se leerán textos variados
relacionados con los saberes básicos que se estén impartiendo. Además, se realizarán diversas
actividades en torno a los textos en cuestión. 

- Consideración de la adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término del primer curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

- Fomento de la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación:
se priorizará el uso de la plataforma Moodle Centros como aula virtual para la materia, donde se
irán subiendo actividades y tareas que mejoren la competencia digital del alumnado mediante el uso
de aplicaciones y recursos digitales variados (Power Point, Canva, Genially, etc.). 

- Fomento de la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.



- Desarrollo del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva
educación inclusiva: se realizarán numerosas actividades para profundizar en las habilidades y se
emplearán diferentes métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información
para responder a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

- Fomento del uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a
las estrategias de gestión de emociones. 

- Puesta en valor del patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad.

- Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

- Fomento de la integración de las competencias: con objeto de fomentar la integración de las
diferentes competencias, se realizarán situaciones de aprendizaje, cada una enmarcada en un centro
de interés en concreto.

Todas ellas promoverán la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para
aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento.

La materia de Matemáticas contribuye al logro de los objetivos de esta etapa y al desarrollo de las
competencias clave. En la materia se trabajan un total de nueve competencias específicas, que
constituyen la concreción de los descriptores de las competencias clave definidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 

- Desarrollo y fomento de la capacidad en la resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades
y destrezas de razonamiento matemático: la resolución de retos y problemas, se trabajará siguiendo
las instrucciones de 18 de junio de 2024, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional, sobre las medidas para el fomento del razonamiento matemático a través del
planteamiento y la resolución de retos y problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y
Educación Secundaria. Para ello, el centro ha elaborado un calendario de obligado cumplimiento de
tal forma que se asegure que todo el alumnado dedique 30 minutos tres veces en semana. En
Matemáticas se trabajará el razonamiento matemático conforme al calendario establecido y durante
las sesiones en las que tenga lugar, se abordarán situaciones problemáticas relacionadas con los
saberes básicos que se estén impartiendo. Además, se realizarán actividades aplicadas a las
situaciones planteadas. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de
conocimiento. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador,
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de
este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio
aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y



dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés,
estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos
y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar
hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se
utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

El tratamiento de la lectura, según lo indicado en la Instrucción del 21 de junio de 2023, busca hacer
de la misma una herramienta clave en el desarrollo de las competencias. La programación plantea
actividades de lectura que inviten a la reflexión y el debate. Su tratamiento se realizará de manera
coordinada entre todas las áreas y módulos, atendiendo a las indicaciones que la citada orden
establece.

Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo y del
Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un
conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado
desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. La metodología tendrá un
carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado,
favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a
la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de
manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. La metodología aplicada en el desarrollo de
las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de
situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales
y culturales de la comunidad. 

En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades
y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. En el planteamiento
de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo. 

Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en las
orientaciones del Anexo VII de la INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE JUNIO y el
Anexo V de la INSTRUCCIÓN 13/2022, DE 23 DE JUNIO.

4. Materiales y recursos:

El alumnado debe contar con: 

- Cuaderno de trabajo.

- Regla y compás.

- Calculadora. 

- Libro de texto del nivel. 

- Plataforma Moodle.

El profesorado cuenta con:



- Guía y recursos facilitados por las editoriales de los libros de texto.

- Los libros del Departamento y de la Biblioteca del centro.

- Material didáctico específico de este área como juegos matemáticos, dominós numéricos, cartas,
tablas de fracciones, tangrams, espejos, torres de Hanói, etc.

- Colección de calculadoras para trabajar con el alumnado algunos contenidos como la notación
científica, potencias, raíces y trigonometría.

- Colección de cuerpos y figuras geométricas.

- Recursos informáticos.

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:

Se tendrán en cuenta las indicaciones establecidas en el apartado de Aspectos Generales de la
Programación del Departamento de Matemáticas en lo referente a procedimientos de evaluación.

HERRAMIENTAS

La evaluación del alumnado se realizará preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según
corresponda.

Se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas escritas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del
alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Realización de pruebas escritas teniendo en cuenta los saberes básicos adquiridos en las anteriores,
ya que, como podemos observar, estos saberes están estrechamente relacionados e incluso se
necesitan adquirir algunos para poder comenzar con los posteriores.

Además, tendremos en cuenta las tareas evaluables realizadas en la plataforma Moodle y/o en clase
y evaluadas en Séneca, así como la observación directa del alumno/a, tal y como se recoge en los
criterios de evaluación de los aspectos generales de esta programación. 

Cada criterio establecido puede ser evaluado y calificado en varias ocasiones a lo largo del
trimestre/curso mediante diferentes instrumentos de evaluación. Por tanto, la calificación se basará
en los diversos criterios de evaluación de cada situación de aprendizaje de forma aritmética, a través
de los distintos instrumentos: actividades evaluables, observación directa, productos finales,
pruebas orales y/o escritas.

Para superar la materia, será necesaria una calificación superior o igual a 5.

PRUEBAS EXTRAORDINARIAS:

El alumnado de bachillerato con evaluación negativa, podrá presentarse a la evaluación
extraordinaria de las materias no superadas.

6. Temporalización:

6.1 Unidades de programación:

1º Evaluación: 1 Introducción a la estadística, 2 Medidas estadísticas y 3 Distribuciones
bidimensionales. Regresión y correlación.

2º Evaluación: 4 Probabilidad y 5 Distribuciones de probabilidad discretas. Distribución binomial.

3º Evaluación: 6 Distribuciones de probabilidad continuas. Distribución normal y 7 Muestreo. 
Intervalos de confianza.



6.2 Situaciones de aprendizaje:

7. Actividades complementarias y extraescolares:

Las actividades complementarias y extraescolares planteadas por el departamento para el curso
2025/2026 son las siguientes:

Se propone la actividad del Canguro Matemático, la celebración del día de Pi y medidas del radio
terrestre a través del Proyecto Eratóstenes. Además, el departamento participa activamente en todas
las actividades interdepartamentales que se elaboran desde el área científico-tecnológico como
actividades para el día de la mujer y la niña en la ciencia. Además de sumarnos a aquellas que se
propongan desde los Planes y Proyectos del Centro. 

8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

8.1. Medidas generales:

- Tutoría entre iguales.

8.2. Medidas específicas:

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3. Observaciones:

9. Descriptores operativos:







10. Competencias específicas, competencias clave, criterios de evaluación y saberes básicos:

Competencias específicas
Competencias

clave
Criterios de evaluación Sabes básicos

1. Modelizar y resolver pro-
blemas de la vida cotidiana
y de las ciencias sociales
aplicando diferentes estrate-
gias y formas de razona-
miento para obtener posi-
bles soluciones.

C D 2 , C D 5 ,
CE3, STEM1,
STEM2, STE-
M3, CPSAA4,
CPSAA5.

1.1. Emplear algunas estrategias y
herramientas, incluidas las digitales, en la
resolución de problemas de la vida
cotidiana y de las ciencias sociales,
valorando su eficiencia en cada caso. 

MACS.1.A.1.
MACS.1.A.4.
MACS.1.B.1.

MACS.1.C.2.2.
MACS.1.D.1.7.
MACS.1.D.3.2.

1.2. Obtener todas las posibles soluciones
matemáticas de problemas de la vida
cotidiana y de las ciencias sociales, usando
la estrategia de resolución más apropiada
y describiendo el procedimiento realizado.

MACS.1.A.1.
MACS.1.A.2.
MACS.1.A.3.
MACS.1.C.3.

2. Verificar la validez
de las posibles soluciones de
un problema empleando el
razonamiento y la argumen-
tación para contrastar su
idoneidad.

C C 3 , C D 3 ,
CE3, STEM1,
STEM2 , CP-
SAA4.

2.1. Comprobar la validez matemática de
las posibles soluciones de un problema e
interpretarlas, utilizando el razonamiento y
la argumentación.

MACS.1.A.1.
MACS.1.A.2.
MACS.1.A.3.
MACS.1.C.3.

2.2. Seleccionar la solución más adecuada
de un problema en función del contexto:
d e s o s t e n i b i l i d a d , d e c o n s u m o
responsable, de equidad, etc., usando el
razonamiento y la argumentación. 

MACS.1.C.5.1.
MACS.1.C.5.2.

3. Formular o investi-
gar conjeturas o problemas,
utilizando el razonamiento,
la argumentación, la creati-
vidad y el uso de herramien-
tas tecnológicas, para gene-

C D 1 , C D 2 ,
C D 3 , C D 5 ,
C E 3 , C C L 1 ,
STEM1, STE-
M2.

3.1. Adquirir nuevo conocimiento
matemático mediante la formulación de
conjeturas y de la formulación y
reformulación de problemas de forma
guiada. 

MACS.1.C.1.
MACS.1.C.5.2.

3.2. Emplear herramientas tecnológicas MACS.1.C.1.



rar nuevo conocimiento ma-
temático.

a d e c u a d a s e n l a f o r m u l a c i ó n o
investigación de conjeturas o problemas. 

MACS.1.C.4.1.
MACS.1.C.5.1.
MACS.1.D.1.7.
MACS.1.D.4.1.
MACS.1.D.4.2.

4. Utilizar el pensa-
miento computacional de
forma eficaz, modificando,
creando y generalizando al-
goritmos que resuelvan pro-
blemas mediante el uso de
las matemáticas, para mode-
lizar y resolver situaciones
de la vida cotidiana y del
ámbito de las ciencias socia-
les.

C D 2 , C D 3 ,
C D 5 , C E 3 ,
STEM1, STE-
M2, STEM3.

4.1. Interpretar, modelizar y resolver
situaciones problematizadas de la vida
cotidiana y de las ciencias sociales,
utilizando el pensamiento computacional,
modificando, creando y generalizando
algoritmos. 

MACS.1.C.1.
MACS.1.C.5.1.
MACS.1.C.5.2.
MACS.1.E.2.1.

5. Establecer, investi-
gar y utilizar conexiones en-
tre las diferentes ideas mate-
máticas estableciendo vín-
culos entre conceptos, pro-
cedimientos, argumentos y
modelos para dar significa-
do y estructurar el aprendi-
zaje matemático.

C D 2 , C D 3 ,
CCEC1,  STE-
M1, STEM3.

5.1. Manifestar una visión matemática
integrada, investigando y conectando las
diferentes ideas matemáticas.

MACS.1.B.1.
MACS.1.C.4.2.

5.2. Resolver problemas, estableciendo y
aplicando conexiones entre las 
diferentes matemáticas.

MACS.1.C.2.1.
MACS.1.C.2.2.

6. Descubrir los víncu-
los de las matemáticas con
otras áreas de conocimiento
y profundizar en sus cone-
xiones, interrelacionando
conceptos y procedimientos,
para modelizar, resolver
problemas y desarrollar la
capacidad crítica, creativa e
innovadora en situaciones
diversas.

C D 4 , C D 2 ,
C E 2 , C E 3 ,
CCEC1,  STE-
M1, STEM2,
CPSAA5

6.1. Resolver problemas en situaciones
diversas, utilizando procesos matemáticos,
estableciendo y aplicando conexiones
entre el mundo real, otras áreas de
conocimiento y las matemáticas.

MACS.1.A.4.
MACS.1.C.2.1.
MACS.1.D.2.1.
MACS.1.D.2.2.
MACS.1.D.3.1.

6.2. Analizar la aportación de las
matemáticas al progreso de la humanidad,
reflexionando sobre su contribución en la
propuesta de soluciones a situaciones
complejas y a los retos en las ciencias
sociales que se plantean.

MACS.1.B.1.
MACS.1.D.3.2.
MACS.1.D.3.3.
MACS.1.E.3.1.
MACS.1.E.3.2.

7. Representar concep-
tos, procedimientos e infor-
mación matemáticos, selec-
cionando diferentes tecnolo-
gías para visualizar ideas y
estructurar razonamientos
matemáticos.
.

C D 1 , C D 2 ,
C D 5 , C E 3 ,
CCEC4.1,
CCEC4.2, STE-
M3.

7.1. Representar ideas matemáticas,
estructurando diferentes razonamientos
matemát icos y se leccionando las
tecnologías más adecuadas.

MACS.1.B.2.1.
MACS.1.B.2.2.
MACS.1.B.2.3.
MACS.1.C.4.2.
MACS.1.D.1.7.

7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas
de representación, valorando su utilidad
para compartir información.

MACS.1.C.4.1.
MACS.1.C.4.3.
MACS.1.D.1.1.
MACS.1.D.1.2.
MACS.1.D.1.3.
MACS.1.D.1.4.
MACS.1.D.1.5.
MACS.1.D.1.6.

8. Comunicar las ideas
matemáticas, de forma indi-
vidual y colectiva, emplean-
do el soporte, la terminolo-

C D 2 , C D 3 ,
CCL1, CCL3,
CCEC3.1,
C C E C 3 . 2 ,

8.1. Mostrar organización al comunicar las
ideas matemáticas, empleando el soporte,
la terminología y el rigor apropiados.

MACS.1.C.4.3.
MACS.1.D.1.1.
MACS.1.D.1.2.
MACS.1.D.1.3.



gía y el rigor apropiados,
para organizar y consolidar
el pensamiento matemático.

STEM2, STE-
M4, CP1.

MACS.1.D.1.4.
MACS.1.D.1.5.
MACS.1.D.1.6.
MACS.1.D.4.1.
MACS.1.D.4.2.

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje
matemático en diferentes contextos,
comunicando la información con precisión
y rigor.

MACS.1.C.4.3.
MACS.1.D.2.1.
MACS.1.D.2.2.
MACS.1.D.3.1.
MACS.1.D.3.2.
MACS.1.D.3.3.

9. Utilizar destrezas
personales y sociales, identi-
ficando y gestionando las
propias emociones, respe-
tando y organizando activa-
mente el trabajo en equipos
heterogéneos, aprendiendo
del error como parte del
proceso de aprendizaje y
afrontando situaciones de
incertidumbre, para perseve-
rar en la consecución de ob-
jetivos en el aprendizaje de
las matemáticas.

C C 2 , C C 3 ,
CE2, STEM4,
STEM5,
CPSAA1.1,
CPSAA1.2,
CPSAA3.1,
CPSAA3.1,
CP3.

9 .1 . Afrontar las s i tuac iones de
i n c e r t i d u m b r e , i d e n t i f i c a n d o y
gestionando emociones y aceptando y
aprendiendo del error como parte del
p r o c e s o d e a p r e n d i z a j e d e l a s
matemáticas.

MACS.1.E.1.1.
MACS.1.E.1.2.

9.2. Mostrar una actitud positiva y
perseverante, aceptando y aprendiendo de
la crítica razonada al hacer frente a las
diferentes situaciones de aprendizaje de
las matemáticas.

MACS.1.E.2.1.
MACS.1.E.2.2.

9.3. Participar en tareas matemáticas de
forma activa en equipos heterogéneos,
respetando las emociones y experiencias
de las y los demás, escuchando su
r a z o n a m i e n t o , i d e n t i f i c a n d o l a s
habilidades sociales más propicias y
fomentando el bienestar grupal y las
relaciones saludables.

MACS.1.E.1.2.
MACS.1.E.2.2.

11. Saberes básicos:

Dentro de los saberes básicos, se trabajará especialmente el Sentido Estocástico:

MACS.1.D.1. Organización y análisis de dato.

1. Variable estadística unidimensional y bidimensionales: concepto, tipos, diferencia entre
distribución y valores individuales. Representaciones gráficas.

2. Organización de los datos procedentes de variables unidimensionales

3. Medidas de localización y dispersión en variables cuantitativas: interpretación.

4. Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución conjunta
y distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia estadística.

5. Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática:
valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.

6. Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación lineal,
predicción y valoración de su fiabilidad en contextos de las ciencias sociales.

7. Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos estadísticos.

MACS.1.D.2. Incertidumbre.

1. Experimentos aleatorios. Revisión del concepto de espacio muestral y del álgebra de



sucesos (suceso complementario, unión e intersección de dos sucesos, leyes de Morgan).
Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.

2. Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en situaciones de
equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento. Cálculo de la probabilidad
del suceso complementario y de la unión y la intersección de dos sucesos. Probabilidad
condicionada. Resolución de problemas que requieran del manejo de los axiomas de la probabilidad
de Kolmogorov o del dibujo de diagramas de Venn. Cálculo de probabilidades en experimentos
compuestos: teoremas de la probabilidad total y de Bayes. Resolución de problemas que requieran
del empleo de estos teoremas o del dibujo de diagramas de árbol.

MACS.1.D.3. Distribuciones de probabilidad.

1. Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.

2. Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad
binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas.

3. Estimación de probabilidades mediante la aproximación de la binomial por la normal.

MACS.1.D.4. Inferencia.

1. Diseño de estudios estadísticos relacionados con las ciencias sociales utilizando
herramientas digitales. Técnicas de muestreo sencillas.

2. Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas tecnológicas
con el fin de emitir juicios y tomar decisiones: estimación puntual.



CONCRECIÓN ANUAL

ESTADÍSTICA II.

1. Evaluación inicial:

La evaluación inicial es una evaluación con carácter diagnóstico que se realiza al comienzo del
curso escolar con la finalidad de obtener información para ajustar la respuesta educativa más
adecuada de manera individualizada. 

BACHILLERATO: Para diseñar la evaluación inicial de nuestro alumnado al comienzo del curso,
el departamento de Matemáticas se ha basado en el artículo 14 de la Orden de 30 mayo por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

En Matemáticas se ha diseñado una evaluación inicial competencial, basada principalmente en la
observación diaria del alumnado, así como otras herramientas (cuestionarios, lluvia de ideas, etc.) y
teniendo siempre como referente las competencias específicas de la materia. Esta evaluación inicial
ha servido como referencia para la elaboración de la programación didáctica. 

Análisis inicial de los grupos: Los resultados de la evaluación inicial muestran un nivel de trabajo
adecuado. A nivel académico los grupos presentan un nivel medio.

Tras la evaluación inicial, y con el asesoramiento del Departamento de Orientación, el profesorado
tomará las medidas necesarias para atender la diversidad del alumnado.

La programación se adaptará a las características y al grado de desarrollo de las competencias
específicas del alumnado según lo acordado en las evaluaciones iniciales del grupo clase.

2. Principios Pedagógicos:

En la materia de Matemáticas, se trabajarán aquellos principios pedagógicos recogidos en el
apartado correspondiente de los Aspectos Generales de esta programación didáctica con especial
énfasis en: 

- Desarrollo de la competencia en comunicación lingüística: la programación didáctica incluirá
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público. La lectura se trabajará siguiendo las
instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación
lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. Para ello, el centro ha
elaborado un calendario de obligado cumplimiento de tal forma que se asegure que todo el
alumnado dedique 30 minutos diarios a la lectura. En Matemáticas se trabajará la lectura conforme
al calendario establecido y durante las sesiones en las que tenga lugar, se leerán textos variados
relacionados con los saberes básicos que se estén impartiendo. Además, se realizarán diversas
actividades en torno a los textos en cuestión. 

- Consideración de la adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término del primer curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

- Fomento de la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación:
se priorizará el uso de la plataforma Moodle Centros como aula virtual para la materia, donde se
irán subiendo actividades y tareas que mejoren la competencia digital del alumnado mediante el uso
de aplicaciones y recursos digitales variados (Power Point, Canva, Genially, etc.). 

- Fomento de la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.



- Desarrollo del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva
educación inclusiva: se realizarán numerosas actividades para profundizar en las habilidades y se
emplearán diferentes métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información
para responder a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

- Fomento del uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a
las estrategias de gestión de emociones. 

- Puesta en valor del patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad.

- Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

- Fomento de la integración de las competencias: con objeto de fomentar la integración de las
diferentes competencias, se realizarán situaciones de aprendizaje, cada una enmarcada en un centro
de interés en concreto.

Todas ellas promoverán la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para
aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento.

La materia de Matemáticas contribuye al logro de los objetivos de esta etapa y al desarrollo de las
competencias clave. En la materia se trabajan un total de nueve competencias específicas, que
constituyen la concreción de los descriptores de las competencias clave definidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 

- Desarrollo y fomento de la capacidad en la resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades
y destrezas de razonamiento matemático: la resolución de retos y problemas, se trabajará siguiendo
las instrucciones de 18 de junio de 2024, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional, sobre las medidas para el fomento del razonamiento matemático a través del
planteamiento y la resolución de retos y problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y
Educación Secundaria. Para ello, el centro ha elaborado un calendario de obligado cumplimiento de
tal forma que se asegure que todo el alumnado dedique 30 minutos tres veces en semana. En
Matemáticas se trabajará el razonamiento matemático conforme al calendario establecido y durante
las sesiones en las que tenga lugar, se abordarán situaciones problemáticas relacionadas con los
saberes básicos que se estén impartiendo. Además, se realizarán actividades aplicadas a las
situaciones planteadas. 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de
conocimiento. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador,
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de
este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio
aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y



dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés,
estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos
y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar
hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se
utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

El tratamiento de la lectura, según lo indicado en la Instrucción del 21 de junio de 2023, busca hacer
de la misma una herramienta clave en el desarrollo de las competencias. La programación plantea
actividades de lectura que inviten a la reflexión y el debate. Su tratamiento se realizará de manera
coordinada entre todas las áreas y módulos, atendiendo a las indicaciones que la citada orden
establece.

Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo y del
Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un
conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado
desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. La metodología tendrá un
carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado,
favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a
la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de
manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. La metodología aplicada en el desarrollo de
las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de
situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales
y culturales de la comunidad. 

En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades
y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. En el planteamiento
de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo. 

Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en las
orientaciones del Anexo VII de la INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE JUNIO y el
Anexo V de la INSTRUCCIÓN 13/2022, DE 23 DE JUNIO.

4. Materiales y recursos:

El alumnado debe contar con: 

- Cuaderno de trabajo.

- Regla y compás.

- Calculadora. 

- Libro de texto del nivel. 

- Plataforma Moodle.

El profesorado cuenta con:



- Guía y recursos facilitados por las editoriales de los libros de texto.

- Los libros del Departamento y de la Biblioteca del centro.

- Material didáctico específico de este área como juegos matemáticos, dominós numéricos, cartas,
tablas de fracciones, tangrams, espejos, torres de Hanói, etc.

- Colección de calculadoras para trabajar con el alumnado algunos contenidos como la notación
científica, potencias, raíces y trigonometría.

- Colección de cuerpos y figuras geométricas.

- Recursos informáticos.

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:

Se tendrán en cuenta las indicaciones establecidas en el apartado de Aspectos Generales de la
Programación del Departamento de Matemáticas en lo referente a procedimientos de evaluación.

HERRAMIENTAS

La evaluación del alumnado se realizará preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según
corresponda.

Se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas escritas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del
alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Realización de pruebas escritas teniendo en cuenta los saberes básicos adquiridos en las anteriores,
ya que, como podemos observar, estos saberes están estrechamente relacionados e incluso se
necesitan adquirir algunos para poder comenzar con los posteriores.

Además, tendremos en cuenta las tareas evaluables realizadas en la plataforma Moodle y/o en clase
y evaluadas en Séneca, así como la observación directa del alumno/a, tal y como se recoge en los
criterios de evaluación de los aspectos generales de esta programación. 

Cada criterio establecido puede ser evaluado y calificado en varias ocasiones a lo largo del
trimestre/curso mediante diferentes instrumentos de evaluación. Por tanto, la calificación se basará
en los diversos criterios de evaluación de cada situación de aprendizaje de forma aritmética, a través
de los distintos instrumentos: actividades evaluables, observación directa, productos finales,
pruebas orales y/o escritas.

Para superar la materia, será necesaria una calificación superior o igual a 5.

PRUEBAS EXTRAORDINARIAS:

El alumnado de bachillerato con evaluación negativa, podrá presentarse a la evaluación
extraordinaria de las materias no superadas.

6. Temporalización:

6.1 Unidades de programación:

1º Evaluación: 1. Variables estadísticas unidimensionales y 2. Variables estadísticas
bidimensionales.

2º Evaluación: 3. Probabilidad, 4.Distribuciones de probabilidad discretas. Distribución binomial y
5. Distribuciones de probabilidad continuas. Distribuciónnormal.

3º Evaluación: 6. Muestreo. Intervalos de confianza y 7. Programación lineal. 



6.2 Situaciones de aprendizaje:

7. Actividades complementarias y extraescolares:

Las actividades complementarias y extraescolares planteadas por el departamento para el curso
2025/2026 son las siguientes:

Se propone la actividad del Canguro Matemático, la celebración del día de Pi y medidas del radio
terrestre a través del Proyecto Eratóstenes. Además, el departamento participa activamente en todas
las actividades interdepartamentales que se elaboran desde el área científico-tecnológico como
actividades para el día de la mujer y la niña en la ciencia. Además de sumarnos a aquellas que se
propongan desde los Planes y Proyectos del Centro. 

8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

8.1. Medidas generales:

- Tutoría entre iguales.

8.2. Medidas específicas:

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3. Observaciones:



9. Descriptores operativos:





10. Competencias específicas y criterios de evaluación:

Competencias específicas Criterios de evaluación

1. Modelizar y resolver problemas de la
vida cotidiana y de las ciencias sociales
aplicando diferentes estrategias y formas
de razonamiento para obtener posibles so-
luciones.

1.1. Emplear algunas estrategias y herramientas, incluidas las
digitales, en la resolución de problemas de la vida cotidiana y
de las ciencias sociales, valorando su eficiencia en cada caso. 

1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de
problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales,
usando la estrategia de resolución más apropiada y
describiendo el procedimiento realizado. 

2. Verificar la validez de las posibles solu-
ciones de un problema empleando el razo-
namiento y la argumentación para contras-
tar su idoneidad.

2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones
de un problema e interpretarlas, utilizando el razonamiento y la
argumentación.

2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en
función del contexto: de sostenibilidad, de consumo
responsable, de equidad, etc., usando el razonamiento y la
argumentación. 



3. Formular o investigar conjeturas o pro-
blemas, utilizando el razonamiento, la ar-
gumentación, la creatividad y el uso de he-
rramientas tecnológicas, para generar nue-
vo conocimiento matemático.

3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la
formulación de conjeturas y de la formulación y reformulación
de problemas de forma guiada. 

3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas adecuadas en
la formulación o investigación de conjeturas o problemas. 

4. Utilizar el pensamiento computacional
de forma eficaz, modificando, creando y
generalizando algoritmos que resuelvan
problemas mediante el uso de las matemá-
ticas, para modelizar y resolver situacio-
nes de la vida cotidiana y del ámbito de las
ciencias sociales.

4.1. Interpretar , modelizar y resolver situaciones
problematizadas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales,
utilizando el pensamiento computacional, modificando,
creando y generalizando algoritmos. 

5. Establecer, investigar y utilizar conexio-
nes entre las diferentes ideas matemáticas
estableciendo vínculos entre conceptos,
procedimientos, argumentos y modelos
para dar significado y estructurar el apren-
dizaje matemático.

5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando
y conectando las diferentes ideas matemáticas.

6. Descubrir los vínculos de las matemáti-
cas con otras áreas de conocimiento y pro-
fundizar en sus conexiones, interrelacio-
nando conceptos y procedimientos, para
modelizar, resolver problemas y desarro-
llar la capacidad crítica, creativa e innova-
dora en situaciones diversas.

6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando
procesos matemáticos, estableciendo y aplicando conexiones
entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las
matemáticas.

6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la
humanidad, valorando su contribución en la propuesta de
soluciones a situaciones complejas y a los retos que se plantean
en las ciencias sociales.

7. Representar conceptos, procedimientos
e información matemáticos, seleccionando
diferentes tecnologías para visualizar ideas
y estructurar razonamientos matemáticos.

7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes
razonamientos matemáticos y seleccionando las tecnologías
más adecuadas.

7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación,
valorando su utilidad para compartir información.

8. Comunicar las ideas matemáticas, de
forma individual y colectiva, empleando el
soporte, la terminología y el rigor apropia-
dos, para organizar y consolidar el pensa-
miento matemático.

8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas,
empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes
contextos, comunicando la información con precisión y rigor.

9. Utilizar destrezas personales y sociales,
identificando y gestionando las propias
emociones, respetando y organizando acti-
vamente el trabajo en equipos heterogé-
neos, aprendiendo del error como parte del
proceso de aprendizaje y afrontando situa-
ciones de incertidumbre, para perseverar
en la consecución de objetivos en el apren-
dizaje de las matemáticas.

9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre, identificando y
gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y
aprendiendo de la crítica razonada al hacer frente a las
diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos
heterogéneos, respetando las emociones y experiencias de las y
los demás, escuchando su razonamiento, identificando las
habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar
grupal y las relaciones saludables.

11. Saberes básicos:

Dentro de los saberes básicos, se trabajará especialmente el Sentido Estocástico:
1. Incertidumbre.



1. Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad condicionada e
independencia de sucesos aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de contingencia.

2. Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e interpretación
del teorema de Bayes para actualizar la probabilidad a partir de la observación y la experimentación
y la toma de decisiones en condiciones de incertidumbre. Planteamiento y resolución de problemas
que requieran del manejo de los axiomas de la probabilidad de Kolmogorov o del trazado de
diagramas de Venn. Planteamiento y resolución de problemas de contexto real que requieran del
empleo de los teoremas de la probabilidad total y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol.

2. Distribuciones de probabilidad.

1. Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución. Distribuciones
binomial y normal.

2. Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad
binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas.
Condiciones bajo las cuales se puede aproximar la distribución binomial por la distribución normal.

3. Inferencia.

1. Selección de muestras representativas. Técnicas de muestreo. Representatividad de una
muestra según el proceso de selección. Estimación puntual y estimación por intervalo.

2. Estimación de la media, la proporción y la desviación típica. Aproximación de la
distribución de la media y de la proporción muestrales por la normal.

3. Intervalos de confianza basados en la distribución normal: construcción, análisis y toma
de decisiones en situaciones contextualizadas. Intervalo de confianza para la media de una
distribución normal con desviación típica conocida. Cálculo del tamaño muestral mínimo. Relación
entre confianza, error y tamaño muestral.

4. Herramientas digitales en la realización de estudios estadísticos. Lectura y comprensión
de la ficha técnica de una encuesta. Grado de relación entre dos variables estadísticas. Regresión
lineal.


